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COMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO DE LA OMC

En la reunión informal que celebró el 22 de enero de 1999 el Comité decidió que seguiría
profundizando el análisis de todos los elementos contenidos en su programa de trabajo basado en el
resultado del primer examen trienal (G/TBT/5).  Se adoptará un "enfoque grupal" que ayudará a
centrar los debates en las reuniones del Comité.  Sin embargo, en cada reunión se abordarán, en
relación con todos los puntos, el punto G "Asistencia técnica en el marco del artículo 11" y el punto H
"Trato especial y diferenciado previsto en el artículo 12", y los Miembros que lo deseen dispondrán de
ese tiempo para volver sobre cualquier punto, incluido el punto I "Otros aspectos".

Se pidió a la Secretaría que preparara un proyecto de programa de trabajo y calendario de
reuniones para 1999 a fin de que lo examinaran los Miembros.  Se invita a éstos a que presenten sus
observaciones a la Secretaría (Sra. Vivien Liu, tel.:  739 54 55) a más tardar el 12 de marzo de 1999.
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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

PROYECTO

PROGRAMA DE TRABAJO Y CALENDARIO DE REUNIONES PARA 1999

1. En la reunión que se celebrará los días 30 y 31 de marzo se tratarán los puntos siguientes:

B. Funcionamiento y aplicación de los procedimientos de notificación comprendidos en
los artículos 2, 3, 5 y 7.

C. Aceptación, aplicación y puesta en práctica del Código de Buena Conducta para la
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas por las instituciones con actividades
de normalización.

D. Normas, orientaciones y recomendaciones internacionales.

2. En la reunión que se celebrará los días 8 a 10 de junio se tratará el punto siguiente:

F. Procedimientos de evaluación de la conformidad.

3. En la reunión que se celebrará los días 30 de septiembre y 1º de octubre se tratarán los
puntos siguientes:

A. Aplicación y administración del Acuerdo por los Miembros de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 15.

E. Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos.
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